RES. 2877/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004568, Ent. N° 4149/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa por excepción para la adquisición de energía en el Mercado Mayorista, en la modalidad Spot, para cubrir las transacciones por el resto del año 2018;
RESULTANDO: 1) que por entrada N° 3511/18 ingresaron actuaciones relacionadas con la contratación de referencia, de las que surge:
1.1) informe de fecha 20/6/18 de la Gerencia de Grandes Clientes y Agentes – Gerencia Comercial, en el que se señala que:
- con el importe de $ 42:000.000 más IVA - ordenado por la Gerencia 
General con fecha 16/4/18, observado y reiterado por Resolución de Directorio R 18-1363 de fecha 7/6/18 – se procedió a la cancelación de las compras de energía publicadas por ADME en los respectivos Documentos de Transacciones Económicas asociadas a los meses de abril y mayo de 2018, por lo cual el saldo remanente asciende a la fecha a aproximadamente $12:000.000;
- teniendo en cuenta la variabilidad del precio medio spot registrada en el mes de junio así como las previsiones para los próximos meses se entiende necesario ordenar el gasto para las compras de energía a realizarse en el resto del año 2018, para lo que se efectuó una estimación basada en los parámetros objetivos que se detallan - unidades físicas compradas en el año 2017, costo marginal medio estimado y tipo de cambio proyectado para el resto del 2018,
- con base en dichos elementos y con un criterio conservador, se entiende conveniente efectuar un nuevo ordenamiento de gasto, por un importe de $340:000.000, más IVA lo que se prevé cubra las compras hasta fines de 2018;
1.2) informe de fecha 26/6/18 del Departamento de Registro y Control Presupuestal, en el que se da cuenta que el Objeto 148000 no presenta créditos disponibles suficientes para comprometer el monto de $340:000.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2018, si bien dicho objeto constituye una partida no limitativa;
1.3) Resolución de fecha 28/6/18, por la que el Gerente de la Dirección Operativa, dispuso el gasto correspondiente a compras de energía en el Mercado Mayorista SPOT para cubrir las transacciones por lo que resta del año 2018, por un  monto de $ 340:000.000 (neto de impuestos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 21 del TOCAF;
2) que este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración remitiera la totalidad de las mismas, los antecedentes a los que hacía referencia, e informara respecto a:
a) si el gasto de $ 42:000.000 más IVA fue observado por el Contador Delegado y las razones que motivaron la observación, en razón de que no surgían de los antecedentes que obran en este Tribunal, actuaciones relacionadas con la contratación de referencia,
b) si dicho gasto fue el único dispuesto con tal objeto para el año 2018, y en caso contrario se remitieran las actuaciones correspondientes, incluida la intervención preventiva u observación de gastos,
c) si el Gerente de Dirección Operativa – que ordena el gasto – lo hace en ejercicio de atribuciones propias o delegadas, debiendo adjuntarse la Resolución correspondiente;
3) que en la oportunidad, se remiten la totalidad de las actuaciones informándose que:
[bookmark: _GoBack]3.1) el gasto de $ 42:000.000 más IVA fue observado por el Contador Delegado con fecha 30/4/18, por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, al no existir disponibilidad suficiente para comprometerlo en el Ejercicio 2018 (se adjunta observación del gasto y Resolución de reiteración del mismo);
3.2) dicho gasto fue el único dispuesto con tal objeto para el año 2018 y el mismo fue comunicado oportunamente en la relación de gastos observados y reiterados del mes de mayo;
3.3) el Gerente de Dirección Operativa –que ordena el gasto– lo hace en ejercicio de atribuciones delegadas por resolución del Directorio R 18-1236 del 24/5/18. Dichas atribuciones fueron delegadas en su oportunidad, por Resolución N° 11-1990 de fecha 22/12/11, en el Gerente General;
4) que con fecha 17/8/18, la Gerencia de Grandes Clientes y Agentes y la Sub Gerencia de Gestión Comercial, adjuntan cuadros y gráficas relacionados con las transacciones del mercado Spot en los últimos tres años e informan que:
4.1) en el marco de la reglamentación vigente y en particular de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 360/2002 que regula el funcionamiento del Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, diversos Agentes comercializan su energía eléctrica en dicho mercado, resultando UTE el comprador único de la misma en su rol de Distribuidor;
4.2) la Administración del Mercado Eléctrico (ADME) emite mensualmente el Documento de Transacciones Económicas, donde registra las transacciones físicas de la energía que se comercializa en el mercado así como la valoración monetaria de la energía comercializada fuera de contratos (mercado “spot”). Dicha valoración se efectúa a través del denominado “precio spot”, cuya variabilidad depende de los costos marginales que surgen hora a hora de acuerdo con los costos variables de las centrales que se utilicen para el abastecimiento de la demanda;
4.3) en los últimos años se ha incrementado el número de agentes que han instalado centrales generadoras y que comercializan la energía eléctrica generada en el referido Mercado. Ello implicó que se registrara una alta volatilidad de los precios, que se ve influida además por razones climatológicas;
4.4) con base en la evolución que tuvieron las compras que realiza UTE en el Mercado Mayorista Spot, la que refleja la alta variabilidad mensual, se procedió a estimar un importe para afrontar las compras para el año 2018. Dicho gasto que fuera  ordenado, observado  por el Cr. Delegado fue  reiterado por el Directorio, por Resolución R 18 – 1363 de fecha;
4.5) por otra parte, teniendo en cuenta la planificación estacional elaborada por el Despacho de Cargas de UTE y la planificación estacional publicada por ADME se entendió adecuado proceder a una estimación adicional para el año 2018 basada en los elementos detallados oportunamente, y en base a esta hipótesis es que se solicitó el ordenamiento del gasto de $ 340:000:000, lo que fue dispuesto con fecha 28/6/18;
4.6) en razón de los elementos que inciden en el cálculo del gasto de la compra asociada a esta modalidad, la misma tiene un alto grado de incertidumbre, lo que dificulta la previsión de fondos para afrontar dicho gasto;
CONSIDERANDO:  1) que el numeral 21 del Inciso C) del Artículo 33 del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, para la compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en el territorio nacional, de conformidad con la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo;
2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada, al tratarse de compraventa de energía eléctrica en el Mercado Mayorista, en la Modalidad Spot, a diversos participantes productores que ofertan en dicho mercado;
3) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF al comprometerse el gasto en rubro sin  disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
4) que si bien se informa que el Gerente de Dirección Operativa ordenó el gasto en ejercicio de atribuciones que le fueron delegadas por Resolución de Directorio R 18-1236 – la que en la oportunidad se adjunta –se  debió dejar constancia  en el acto administrativo que se dictó de dicho extremo, y de que la contratación se disponía ad referendum de la intervención de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 340:000.000 (neto de impuestos) por lo expresado en el Considerando 3);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones.
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